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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 728/23 

Resistencia, Chaco, Jueves 26 de Octubre de 2023 

VISTO: La Actuación Electrónica E4-2023-9108-Ae, Resolución Ministerial 56/22, Decretos  N° 483/09, N° 259/10, N° 652/16, 

N° 1618/10, N° 993/21, N° 139/21,  Ley 292-A, Ley 293-A  y; 

CONSIDERANDO:  

Que por medio de la Resolución N° 56/22 se da de baja en el cargo de Director General de Presupuesto 

al C.P.N. Osvaldo Domingo Farana, a partir del 01 de marzo del 2022, para acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Móvil;  

Que teniendo en cuenta los Decretos N° 483/09, Nº 259/10, y Nº 652/16 de estructura Orgánica de la 

Jurisdicción 4, en los cuales ubica a la Dirección General de Finanzas y Programación Presupuestaria en el ámbito de la Jurisdicción 

4- Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura-,  

Que conforme a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 293-A, corresponde efectuar un llamado a 

concurso interno en el ámbito de la Jurisdicción 4 ï Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, a fin de cubrir el cargo 

vacante de Director General de Presupuesto. 

Que el Decreto NÜ 139/21, implementa el ñSistema de Concursos y Convocatorias Internasò el cual ser§ 

accesible desde la Plataforma de servicios ñTu Gobierno Digital -TGDò y servir§ para todo Llamado a Concurso de Antecedentes y 

Oposición, ya sean estos Abiertos o Internos de la Administración Central del Poder Ejecutivo, Descentralizados y Autárquicos, con 

el objeto de optimizar el proceso de difusión, inscripción y las distintas etapas de evaluación y finalización de los Procesos de 

Concursos;  

Que el Decreto NÜ 993/21 implementa el ñDiccionario de Competenciasò, que permitir§ trabajar las 

habilidades ya instaladas y las que tendrán que desarrollarse en cada uno de los agentes públicos de las distintas jurisdicciones, 

incrementando la productividad, mejorando la motivación y permitiendo desarrollarse en su respectivo puesto de trabajo; 

Que la cobertura definitiva del mencionado cargo es necesaria para el normal desenvolvimiento del 

organismo; 

Que de conformidad al Artículo 11º del Anexo I al Decreto Nº 1618/10, han tomado debida intervención 

la Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección de Planificación Organizacional y la Dirección General de Finanzas y 

Programación Presupuestaria y la Subsecretaría de Gestión Pública en su carácter de autoridad de aplicación y coordinación de los 

Llamados a Concursos; 

Que la medida propiciada se encuadra en el Artículo 7º de la Ley Nº 292-A y el Reglamento de 

Procedimiento de Concurso aprobado por el Decreto Nº 1618/2010-t.v.; 

Que por los fundamentos expuestos resulta procedente el dictado del presente instrumento legal;  

Por ello; 

EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º: Llámese a Concurso Interno de Antecedentes y Oposición en el ámbito de la Jurisdicción 4 -Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura- para cubrir el cargo que se detalla en el Anexo I de la presente.  

ARTÍCULO 2º: Constitúyase el Tribunal Examinador según lo dispuesto en el Artículo 7º del Decreto Nº 1618/10, el que quedará 

conformado de la siguiente manera: 
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a) Un Representante del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, quien actuará como Presidente del Tribunal 

Examinador, o quien este designe.  

b) La Directora General de Recursos Humanos, o quien esta designe. 

c) El Subsecretario de Política Económica, o quien este designe. 

d) La Directora General de Innovación y Modernización Gubernamental, o quien esta designe. 

e) Un representante de la Unidad de Recursos Humanos Jurisdiccional.  

f) Un representante legal del Ministerio convocante, el señor Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Gestión Administrativa, o 

quien este designe.  

g) El Contador General de la Provincia, o quien este designe. 

h) El Asesor General de Gobierno, o quien este designe. 

i) Un representante de Entidad Gremial mayoritaria con Personería Jurídica del Escalafón 2 ï General del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 3º: Fíjese las fechas para la efectivización del concurso:  

Difusion: Durante tres (3) días hábiles a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial y en la 

plataforma ñTu Gobierno Digitalò. 

Apertura  de Inscripción:  al día siguiente de finalizada la etapa de difusión. 

Cierre de Inscripción:  La inscripción culminará a las 23:59 horas del 3° día posterior a la apertura de la inscripción. 

APERTURA DEL CONCURSO:  

ETAPA DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES: A partir de los cinco (5) días hábiles posteriores, a la fecha de exhibición 

del Acta del Tribunal Examinador, correspondiente a la aprobación de la nómina de admitidos y no admitidos al presente Concurso. 

ETAPA EXAMEN DE OPOSICIÓN:  A partir de los cinco (5) días hábiles posteriores, a la fecha de exhibición del Acta del 

Tribunal Examinador de la etapa anterior. 

ETAPA DE COLOQUIO: A partir de los cinco (5) hábiles posteriores al cierre del Examen de Oposición. 

ARTÍCULO 4º:  Apruébese el Descriptivo de Puesto de Trabajo (Formulario DPT) que como Anexo II forma parte de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 5º: Establ®zcase que la inscripci·n se realizar§ a trav®s del ñSistema de Concursos y Convocatorias Internasò, donde 

estar§ disponible el Formulario de Inscripci·n Digital, el cual ser§ accesible desde la plataforma de servicios ñTu Gobierno Digital- 

TGD-ñ (www.gobiernodigital.chaco.gob.ar) conforme a lo establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 139/2021. 

En la misma inscripción deberá adjuntar en formato digital la documentación que acredite en los antecedentes invocados en el 

formulario de inscripción. 

La inscripción al concurso importa el pleno conocimiento y aceptación de las bases establecidas.  

Los datos que el interesado consigne al momento de la inscripción, tendrán el carácter de declaración jurada y cualquier falsedad 

será causal inmediata de eliminación del proceso de selección. 

La falta y/o falsedad de respaldo documental de los antecedentes invocados, será causal del rechazo del antecedente no documentado. 

ARTÍCULO 6º:  Determínese que toda información del Concurso como de las decisiones que tome el Tribunal Examinador será 

publicada a trav®s del ñSistema de Concurso y Convocatorias Internasò. 

ARTÍCULO 7º:  Dispóngase que la Dirección Unidad de Recursos Humanos de la jurisdicción 4, tomará los recaudos necesarios 

para que, en tiempo y forma, se actualicen los legajos personales de todos los postulantes, a efectos de la correcta derivación al 

Tribunal Examinador en la Etapa de Apertura del Concurso. 

ARTÍCULO 8º:  Determínese que si el Concurso se declarase desierto deberá ampliarse en todo el ámbito de la Administración 

Pública del Poder Ejecutivo Provincial. 

ARTÍCULO 9º: Establézcase que, conforme al resultado del Concurso, se efectuará promoción del postulante ganador del cargo 

concursado.  

ARTÍCULO 10:  La medida dispuesta se encuadra en las prescripciones establecidas en el Artículo 7º de la Ley Nº 292-A y en el 

Decreto Nº 1618/2010. 

ARTÍCULO 11: Comuníquese, publíquese en forma sintetizada en  el Boletín Oficial, dése al Registro Ministerial y archívese. 
ANEXO I A LA RESOLUCION  
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